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7.2. Tratamiento de la información 

La información manejada por el personal de ONDATA INTERNATIONAL, S.L. puede 
afectar tanto a información interna (de sus socios, administradores, directivos o 
empleados, know how de la empresa, información sobre la propia empresa) como a 
información que el cliente u otros terceros faciliten a la compañía en el seno de su 
relación negocia! o contractual. 

7.2.1. Información Personal 

ONDATA INTERNATIONAL, S.L. se compromete a garantizar que todos los datos 
personales que obran en su poder como responsable de fichero o encargado de 
tratamiento, en virtud de la normativa vigente en materia de protección de datos (RGPD 
y LOPDGDD), son tratados, almacenados y custodiados conforme a las directrices de 
dichas normas, y que se cumplen los principios de calidad, información y consentimiento 
respecto de los datos manejados, destinándose en exclusiva al fin que justifique o 
ampare su tratamiento. A tal efecto, la empresa tiene implantado un Plan de Protección 
de datos Personales y ha designado a un Delegado de Protección de Datos Personales. 
A mayor abundamiento, la empresa cuenta con un servicio de asesoría jurídica externa 
encargado de las cuestiones relativas a la contratación pública o privada, así como de la 
confidencialidad empresarial y protección del secreto industrial. 

7.2.2.Deber de secreto 

Con carácter general, los Profesionales sujetos al Código deben guardar secreto 
profesional respecto a cuantos datos o información no públicos conozcan como 
consecuencia del ejercicio de su actividad profesional, ya procedan o se refieran a 
clientes, a otros empleados o directivos o a cualquier otro tercero. Esta obligación 
subsistirá incluso cuando haya finalizado la relación contractual. Como medida de 
garantía, todo el personal de ONDATA INTERNATIONAL, S.L. ha sido convenientemente 
formado y ha firmado los correspondientes compromisos de confidencialidad y secreto. 

7.3. Relaciones con los colaboradores 

7.3.1. Selección y contratación 
La selección del personal se llevará a cabo respetando los principios de igualdad de 
oportunidades. La propia Dirección General llevará a cabo la selección evitando cualquier 
discriminación por razones de sexo, edad, raza o religión. No se contratarán menores de 
edad. No se contratarán trabajadores extranjeros que no residan en España de forma 
legal y cuenten con el correspondiente permiso de trabajo, todo ello sin perjuicio de 
cumplir el resto de requisitos que fija la normativa laboral y de extranjería. 
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Ondata lnternational, S.L. 
Avda. Bruselas, 36 - 1ª Planta
28108 Alcobendas, Madrid 
www.ondata.es 
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